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Poder Judicial de la Nación

CAMARA CIVIL - SALA D

19605/2019 - ECKERDT, RICARDO JULIAN c/ LEAL, FACUNDO 
HEBERTO Y OTRO s/DAÑOS Y PERJUICIOS(ACC.TRAN. C
/LES. O MUERTE).

 

Buenos Aires,                               .  de 2023 PS

 

 

Y Vistos. Considerando:

La providencia de fojas , mantenida en 494
lo pertinente a fojas , en virtud de la cual se hizo saber que no 497
correspondía la formación de incidente de embargo, por no resultar 
necesaria la misma a los fines de la tramitación de la causa, fue 
recurrida por la actora quien expuso sus quejas a fojas 495/6.

 Cabe adelantar que las quejas que se 
analizan no tendrán acogida en la Alzada.

 En efecto, más allá de las argumentaciones 
esbozadas por la apelante en derredor del supuesto “gran escollo” 
“limitante del derecho de defensa de la parte actora”, generado por la 
no admisión de la formación del incidente para sustanciar todo lo 
atinente al embargo decretado y  del impedimento de elevar la causa 
principal a la Alzada hasta tanto no se termine de tramitar dicha 
incidencia a raíz de este decisorio que además califica de “impráctico” 
cierto es, que ninguno de esos argumentos alcanzan para rebatir la 
decisión de grado, que se ajusta al normal desenvolvimiento de la 
causa en esta etapa procesal.

 Precisamente, el juzgador remarcó que dada 
la medida precautoria ordenada en autos, correspondía elevar   las 
actuaciones a esta Alzada, para la evaluación de los recursos de 
apelación interpuestos en autos, una vez que se enviaran los oficios 
respectivos para abrir la cuenta bancaria y para trabar el embargo 
ordenado.
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 Se advierte en la especie, que la cuenta 
bancaria en el Banco Nación ya ha sido abierta, razón por la cual 
quedando pendiente el oficio al BANCO SUPERVIELLE S.A, 
tampoco se deduce cuál es el agravio susceptible de ser reparado, por 
la espera derivada de esa diligencia, para elevar los autos a la Alzada, 
para el tratamiento de los recurso incoados contra la sentencia 
definitiva, corolario de lo cual, se desestiman -sin más- los agravios a 
estudio.

                                      Por lo expuesto, rechazarSE RESUELVE: 
los agravios a estudio y confirmar el decisorio de grado en todo
cuanto ha sido materia de apelación. Costas de Alzada por su orden. 
Hágase saber que esta sentencia será enviada al Centro de
Información Judicial a los fines de su publicación en los términos de
la ley 26.856, su Dec. Reglamentario N° 894/13 y las acordadas 15
/13 y 24/13 CSJN. Regístrese, notifíquese y oportunamente,
devuélvase. La vocalía número 11 se encuentra vacante.                 
 

                           Gabriel G. Rolleri              Maximiliano Luis Caia    
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